
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 
Tunja, ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de control:    Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicación:                   15 001 3333 002 2018 00184 00 

Demandante:                 Rosalba Guio Pedraza 

Demandado:           Municipio de Tunja – Secretaría de Educación 

 

Examinado el expediente, el Despacho advierte que el proceso se encuentra para fijar fecha 

y hora para celebrar la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011.   

 

Ahora bien, comoquiera que no se han superado las condiciones de la Emergencia Sanitaria 

decretada por el Gobierno Nacional, la premisa del Consejo Superior de la Judicatura ha 

consistido en la adopción de medidas para asegurar las condiciones de operación de la 

Rama Judicial, que permitan desarrollar las actuaciones judiciales y administrativas en 

forma adecuada y segura. Entre las diferentes medidas adoptadas, el artículo 23 del 

Acuerdo PCSJA-11567 de 5 de junio de 2020 dispuso privilegiar la virtualidad para el 

desarrollo de las audiencias y diligencias, y el artículo 2.° del Decreto Legislativo 806 de 

2020 previó el deber de utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones 

en la gestión y trámite de los procesos judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a 

la justicia, y de proteger a los usuarios de este servicio público y los servidores judiciales. 

 

Con fundamento en lo anterior, al encontrarse pendiente la audiencia de pruebas, el 

Despacho la adelantará de manera virtual, con aplicación del protocolo general para la 

realización de audiencias virtuales, que reposa en el micrositio de este Juzgado en el Portal 

Web de la Rama Judicial, y al cual puede accederse en el siguiente enlace: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2386164/4140681/Protocolo+general+para+la

+realizaci%C3%B3n+de+audiencias+virtuales.pdf/7c75c507-2693-44a9-b812-

47460fb7daa4 

 

Para el desarrollo de la audiencia, las partes deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 

 La audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma Office 365 Microsoft 

TEAMS, por lo que los intervinientes deberán conectarse quince (15) minutos antes 

de la hora fijada. 

 

 En caso de que alguno de los intervinientes no pueda emplear la plataforma prevista 

deberá informarlo al Juzgado, mínimo cinco (5) días antes de la fecha programada.  

 

 El enlace para la realización de la audiencia virtual será enviado desde el correo 

institucional del Juzgado a los correos electrónicos que hayan sido suministrados 

por las partes y que obren en el expediente.  

 

 El correo institucional del Juzgado únicamente podrá ser utilizado por las partes, 

para efecto de la realización de la audiencia. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F2386164%2F4140681%2FProtocolo%2Bgeneral%2Bpara%2Bla%2Brealizaci%25C3%25B3n%2Bde%2Baudiencias%2Bvirtuales.pdf%2F7c75c507-2693-44a9-b812-47460fb7daa4&data=02%7C01%7Cczambram%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce73674bc56f544faad3908d82e3c7799%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637310184536539166&sdata=tXVhIsIXilYxii2OgKbJLcy4jKCkFAhz0I5q35cRTR8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F2386164%2F4140681%2FProtocolo%2Bgeneral%2Bpara%2Bla%2Brealizaci%25C3%25B3n%2Bde%2Baudiencias%2Bvirtuales.pdf%2F7c75c507-2693-44a9-b812-47460fb7daa4&data=02%7C01%7Cczambram%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce73674bc56f544faad3908d82e3c7799%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637310184536539166&sdata=tXVhIsIXilYxii2OgKbJLcy4jKCkFAhz0I5q35cRTR8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fdocuments%2F2386164%2F4140681%2FProtocolo%2Bgeneral%2Bpara%2Bla%2Brealizaci%25C3%25B3n%2Bde%2Baudiencias%2Bvirtuales.pdf%2F7c75c507-2693-44a9-b812-47460fb7daa4&data=02%7C01%7Cczambram%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce73674bc56f544faad3908d82e3c7799%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637310184536539166&sdata=tXVhIsIXilYxii2OgKbJLcy4jKCkFAhz0I5q35cRTR8%3D&reserved=0
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 Para la radicación de cualquier documento las partes y demás sujetos procesales 

deben realizar todas las actuaciones a través de medios tecnológicos, y enviar un 

ejemplar de todos los memoriales en formato PDF o actuaciones que realicen a 

todos los extremos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado al Despacho, a través de los canales digitales que a continuación se 

señalan, según la información que reposa en el proceso: 

 

Juzgado Cuarto Administrativo 

del Circuito de Tunja  

correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ministerio Público procjudadm177@procuraduria.gov.co 

Parte demandante oscarodrigomora@gmail.com  

Parte demandada juridica@tunja.gov.co; emersonmsolern@gmail.com; 

mauriciosoler.juridica@tunja.gov.co  

 

- Otras determinaciones 

 

Se advierte que MEDISALUD U. T no ha dado respuesta a la solicitud efectuada con en la 

audiencia inicial celebrada el 6 de noviembre de 2019 y materializada en el oficio GPGR/ 

001648 de la misma fecha, el cual fue radicado por el apoderado de la accionante el 13 de 

noviembre de 2019 ante la entidad oficiada, por consiguiente, se le requerirá para efecto de 

que remita copia de la historia clínica, autorizaciones y las incapacidades en las que se 

identifiquen los extremos temporales, correspondientes a la docente Rosalba Guio Pedraza, 

identificada con la C.C. 40.021.352  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Fijar el día 17 de noviembre de 2020, a las 2:00 p. m.,  con el fin de celebrar 

la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, la cual se 

realizará de manera virtual, a través de la plataforma Office 365 Microsoft TEAMS. 

 

En aplicación del numeral 8.° del artículo 78 del CGP, advertir a los apoderados que les 

asiste el deber de prestar colaboración en la práctica de pruebas, y que por disposición del 

inciso primero del artículo 217 ibídem la parte que solicitó la declaración de testigos deberá 

procurar su comparecencia en la fecha y hora señalada, a fin de cumplir con el objeto de la 

audiencia.   

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, remitir el enlace para la realización de la audiencia virtual 

desde el correo institucional del Juzgado a los correos electrónicos que reposan en el 

expediente; los intervinientes deberán conectarse quince (15) minutos antes de la hora 

fijada. 

 

TERCERO.- Las partes y demás intervinientes deberán consultar el protocolo general para 

la realización de audiencias virtuales desarrollado por el Juzgado, a través del link indicado 

en los antecedentes de la presente providencia. 

 

mailto:correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm177@procuraduria.gov.co
mailto:oscarodrigomora@gmail.com
mailto:juridica@tunja.gov.co
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CUARTO.-  Requerir a MEDISALUD U.T para que en el término de cinco (5) días, contados 

a partir del recibo de la correspondiente comunicación, remita copia de la historia clínica, 

autorizaciones e incapacidades, en las que se identifiquen los extremos temporales, 

correspondientes a la docente Rosalba Guio Pedraza, identificada con la C.C 40.021.352. 

 

Advertir a la autoridad oficiada que el incumplimiento de las órdenes impartidas, acarreará 

las sanciones establecidas en las normas legales por desacato a una orden judicial 

 

Para cumplimiento de lo anterior, por Secretaría, se librará el oficio respectivo que será 

enviado al correo electrónico del apoderado del municipio de Tunja-Secretaría de 

Educación, quien solicitó la prueba, este deberá tramitarlo, física o virtualmente, ante la 

entidad y/o dependencia correspondiente y allegar al Despacho el respectivo comprobante 

de radicación, a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 

comunicación. 

 

QUINTO.- Reconocer personería al abogado Emerson Mauricio Soler Najar, identificado 

con C.C. N.° 7.178.146 y T.P 161.406  del C. S. de la J. para que actúe como apoderado 

judicial del municipio de Tunja- Secretaría de Educación, en los términos y para los efectos 

del memorial aportado el 16 de septiembre de la presente anualidad. 

  

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a207670e53275fdad5873bc9861cc79a6a046eb220a469fd7f0611091a5919fb 

Documento generado en 08/10/2020 04:10:06 p.m. 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 31 

de hoy 9 de octubre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
CZ 

 


